
RESOLUCIÓN N° 0270 
(9 de junio del 2022)

 
POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 
ATENCIÓN CON ENFOQUE DIFERENCIAL Y PREFERENCIAL EN LA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN RAFAEL DEL MUNICIPIO 
DE GIRARDOTA

 
 

La gerente de la Empresa Social del Estado Hospital San Rafael de Girardota, en 
ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las conferidas en 
la ley 100 de 1993 decreto 1876 de 1.994:

CONSIDERANDO QUE:

Que en el artículo 7 de la Constitución Política de Colombia. El Estado reconoce 
y protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana. 

Que en el artículo 8 de la Constitución Política de Colombia. El Estado protege 
las riquezas culturales, las lenguas y dialectos de los grupos étnicos.

Que el artículo 13 de la Ley 1448 de 2011 señala lo siguiente: “El Estado ofrecerá 
especiales garantías y medidas de protección a los grupos expuestos a mayor 
riesgo de las violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley tales 
como mujeres, jóvenes, niños y niñas, adultos mayores, personas en situación 
de discapacidad, campesinos, líderes sociales, miembros de organizaciones 
sindicales, defensores de Derechos Humanos y víctimas de desplazamiento 
forzado”

Que el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011, por medio de la cual se reforma el 
sistema general de seguridad social en salud “El principio de enfoque diferencial 
reconoce que hay poblaciones con características particulares en razón de su 
edad, género, raza, etnia, condición de discapacidad y víctimas de la violencia 
para las cuales el SGSSS ofrecerá especiales garantías y esfuerzos 
encaminados a la eliminación de situaciones de discriminación y marginación.

Que la Ley 1448 de 2011. El Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de 
protección a los grupos expuestos a mayor riesgo de las violaciones 
contempladas en el artículo 3° de la presente Ley tales como mujeres, jóvenes, 
niños y niñas, adultos mayores, personas en situación de discapacidad, 
campesinos, líderes sociales, miembros de organizaciones sindicales, 
defensores de Derechos Humanos y víctimas de desplazamiento forzado”.



Que la E.S.E. Hospital San Rafael Considera necesario documentar la política de 
atención con enfoque diferencial y preferencial, para que sea implementada en 
la atención de los usuarios durante la prestación de todos los servicios de salud.

 

En mérito de lo expuesto:

RESUELVE:
 
 
ARTÍCULO 1. DEFINICIÓN Y OBJETO. Esta política se refiere a los lineamientos 
y parámetros para que los funcionarios y contratistas de la ESE Hospital San 
Rafael de Girardota en cumplimiento de sus funciones y de sus obligaciones 
contractuales, brinden a los usuarios que tiene una condición especial como lo 
son niños, mujeres en embarazo, personas de la tercera edad y discapacitados 
un servicio que satisfaga sus necesidades reconociendo sus derechos.

ARTÍCULO 2. CAMPO DE APLICACIÓN.  La política es aplicable a los usuarios 
que presentan un enfoque diferencial y preferencial como lo son niños, mujeres 
en embarazo y personas de la tercera edad o con discapacidad. 

ARTÍCULO 3. DEFINICIONES.  Conforme con el documento “Transversalización 
del enfoque diferencial en la atención en salud y promoción social para las 
personas con discapacidad” emanado por Ministerio de Salud y Protección Social 
se tienen los siguientes conceptos o definiciones:

a. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo 
que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. (ONU, 
2006).

b. Las Categorías de discapacidad reconocidas son:
 Física. se refiere a la imposibilidad que limita o impide el desempeño 

motor de brazos y/o piernas de la persona afectada
 Auditiva. La discapacidad auditiva se caracteriza porque las personas 

tienen déficit total o parcial de la audición, es decir son sordas o 
hipoacústicas

 Visual. Existen dos tipos de discapacidad visual, la ceguera total y la 
baja visión.

 Sordoceguera. Es una discapacidad en la que la persona también 
puede presentar deficiencia visual y auditiva

 Intelectual. La discapacidad cognitiva está relacionada con la 
disminución en las habilidades cognitivas e intelectuales del individuo

 Psicosocial (mental). es la limitación de las personas que presentan 
disfunciones temporales o permanentes de la mente para realizar una 
o más actividades cotidianas



 Múltiple. se caracteriza por la presencia de 
distintas discapacidades en diferentes grados y 
combinaciones: discapacidad intelectual, auditiva, motora, visual, 
autismo, parálisis cerebral, algunos síndromes específicos, epilepsia, 
hidrocefalia, escoliosis y problemas de comportamiento

c. Enfoque de derechos para la atención Diferencial.  El enfoque de 
derechos para la atención diferencial es una forma de abordar, 
comprender e identificar alternativas de respuesta a las necesidades de 
una población específica que generen condiciones para garantizar el 
ejercicio de sus derechos individuales y colectivos y el restablecimiento de 
los derechos vulnerados.

d. Enfoque Diferencial.  En Colombia tanto el enfoque de derechos como el 
diferencial tienen como antecedente el artículo 13 de la Constitución de 
1991 en cuanto al Derecho a la igualdad y la no discriminación al 
establecer que “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación 
por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica” 

e. Enfoque diferencial OPSO. Método de análisis que permite comprender 
la situación de derechos y vulnerabilidad de la población. El enfoque 
diferencial debe tomar en cuenta las diversidades e inequidades de la 
población vulnerable para brindarle una atención integral, protección y 
garantía de derechos. A partir del enfoque diferencial se da un escenario 
de reconocimiento en la acción y la gestión pública y política, de la 
necesidad de aceptar la diversidad que caracteriza a la condición humana 
y así dar respuesta en forma integral a las necesidades específicas de 
estas poblaciones en el goce de sus derechos, el acceso a los servicios 
públicos y en general a las oportunidades sociales.

ARTÍCULO 4. COMPETENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. Los 
servidores públicos de la ESE deben contar con capacidades, conocimientos, 
destrezas, habilidades, actitudes, aptitudes y competencias cognitivas y 
actitudinales que le permitan brindar un servicio de calidad a los usuarios objeto 
de la presente política pública, entre las cuales tenemos:

a. Aprendizaje continuo.  Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos sobre regulaciones vigentes, tecnologías disponibles, 
métodos y programas de trabajo, para mantener actualizada la efectividad 
de sus prácticas laborales y su visión del contexto.

b. Compromiso con la organización. Alinear el propio comportamiento a 
las necesidades, prioridades y metas organizacionales.



c. Adaptación al cambio. Enfrentar con flexibilidad las situaciones nuevas 
asumiendo un manejo positivo y constructivo de los cambios.

d. Creatividad e innovación: Generar y desarrollar nuevas ideas, 
conceptos, métodos y soluciones orientados a mantener la competitividad 
de la entidad y el uso eficiente de recursos.

e. Iniciativa. Anticiparse a los problemas proponiendo alternativas y 
soluciones.

ARTICULO 5. COMPETENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.  Para el 
desarrollo de la presente política los servidores de la ESE Hospital San Rafael de 
Girardota deben ser formados como mínimo en las siguientes competencias.

a. Toma de decisiones. Elegir alternativas para solucionar problemas y 
ejecutar acciones concretas y consecuentes con la decisión.

b. Disciplina. Adaptarse a las políticas institucionales y generar información 
acorde con los procesos.

c. Responsabilidad. Conoce la magnitud de sus acciones y la forma de 
afrontarlas.

ARTÍCULO 6. DERECHOS DE LOS USUARIOS  Son Derechos de los usuarios 
a quienes se orienta la presente política:

a. Conocer de forma oportuna la información sobre localización, horarios de 
atención y servicios prestados en los diferentes canales de atención de la 
ESE, así como el portafolio de trámites y servicios.

b. Recibir la atención con las características y atributos definidos para el 
servicio al paciente y acorde con la condición y estado que presente la 
persona en el momento de acceder a la atención.

c. Exigir la protección y confidencialidad de su información personal y el 
tratamiento de la misma forma bajo las condiciones definidas en el 
ordenamiento jurídico.

d. Acceder a los canales provistos por la ESE para presentar peticiones, 
reclamaciones, quejas y sugerencias y recibir respuestas a las mismas de 
forma oportuna en los términos legales.

Artículo 7.  DEBERES DE LOS USUARIOS.  Son deberes de los usuarios:
a. Actuar de forma trasparente y de buena fe y entregar de manera voluntaria 

y oportuna la información veraz a la ESE en el momento del servicio
b. Tener un buen comportamiento y una actitud respetuosa mientras recibe 

el servicio que se le presta en la ESE.
c. Elevar solicitudes y requerimientos en las condiciones establecidas en el 

ordenamiento jurídico.

ARTÍCULO 8. JUSTIFICACIÓN.  La política establecida en el presente acto 
administrativo se justifica en el sentido que los usuarios a quien va dirigida 
requieren de una atención preferencial dadas sus condiciones sin que por ellos 
se esté discriminando o negando un servicio oportuno a todas las personas que 



acuden a la institución; igualmente, debe ser adoptada en aplicación de 
disposiciones constitucionales y legales.

ARTÍCULO 9. PLAN DE ACCIÓN. Las acciones que se desarrollen para la 
ejecución de la política de Atención con enfoque preferencial deben ser vinculada 
al Plan de Acción de la Empresa Social del Estado Hospital San Rafael de 
Girardota de esta manera las acciones facilitaran un servicio que trascienda a la 
familia y la comunidad objeto de nuestra atención.

ARTÍCULO 10. IMPLEMENTACIÓN. Los líderes de los procesos de la ESE 
Hospital San Rafael de Girardota implementará las acciones, programas, 
protocolos y redes de atención que permitan hacer efectiva la presente política, y 
el gerente así mismo expedirá los actos administrativos necesarios para su 
implementación.

ARTICULO 11. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dada en Girardota, el día 9 de junio del 2022
 

Martha Maria Vásquez Correa
Gerente   

 
Proyectó: Bernardo Antonio Villa Castrillon, Asesores
Elaboró:Alexandra Yohana Valencia Florez, Técnico Administrativa Gestión Documental
Reviso: Martha Maria Vásquez Correa, Gerente
Responsable: Martha Maria Vásquez Correa, Gerente


